
  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER  
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA  

 
RADICADO Nº:     54-001-31-05-003-2022-00241-00  
PROCESO:    TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE:   LISBETH TATIANA RINCON VALERO, quien actúa como agente oficioso de su 

menor hija xxxxx 
DEMANDADO:   LEONARDO ANTONIO MONTENEGRO FERNANDEZ 

POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA - DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
 

INFORME SECRETARIAL  
San José de Cúcuta, nueve (09) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

  
Al Despacho de la señora Juez, la presente acción de tutela, radicada bajo el No. 54001-31-05-003-2022-
00241-00. Informando que fue recibida por reparto por correo electrónico. Sírvase disponer lo pertinente.  
 

LUCIO VILLAN ROJAS  
Secretario  

 
PROVIDENCIA- AUTO ADMITE TUTELA 

 San José de Cúcuta, nueve (09) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

Examinado el contenido de la presente acción de tutela, se tiene que reúne los requisitos formales que 
establece el artículo 14 del Decreto 2591 de 1991, razón por la que se hace procedente aceptar la misma. 
 
En tal sentido, en aplicación del artículo 19 del Decreto 2591 de 1991, se dispone oficiar a la entidad 
accionada, a efecto de que suministren la información que se requiera sobre el particular.  
  
 Como consecuencia de lo anterior, se hace procedente: 
 
1° ADMITIR  la acción de tutela radicada bajo el No. 54001-31-05-003-2022-00241-00 presentada por LISBETH 
TATIANA RINCON VALERO, quien actúa como agente oficioso de su menor hija xxxxx contra el señor 
LEONARDO ANTONIO MONTENEGRO FERNANDEZ y la POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA – DIRECCIÓN 
DE RECURSOS HUMANOS. 
 
3º OFICIAR al señor LEONARDO ANTONIO MONTENEGRO FERNANDEZ y la POLICÍA NACIONAL DE 
COLOMBIA – DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS a fin de suministre información y alleguen 
documentación en relación con los hechos en que se fundamenta la presente acción de tutela, para lo cual 
se concede un término de dos (02) días  contados a partir del recibo de la respectiva comunicación para 
que ejerza el derechos de defensa y contradicción, advirtiéndoles que la omisión del aporte de las pruebas 
pedidas, harán presumir como ciertos los hechos en que se soporta la misma y se entrara a resolver de 
plano, de conformidad con el artículo 20 del Decreto 2591 de 1991. 
 
4° NOTIFICAR el presente auto a la accionante y a la entidad accionada, de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 17 del Decreto 2591 de 1991. 
 
5° DAR el trámite corresponde a la presente acción, una vez cumplido lo anterior  
 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

MARICELA C. NATERA MOLINA 
Juez 

 
 

LUCIO VILLÁN ROJAS 
Secretario 

 

  

  



  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER  
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA  

 
RADICADO Nº:     54-001-31-05-003-2021-00353-00  
PROCESO:           REQUERIMIENO PREVIO INCIDENTE DE DESACATO 
ACCIONANTE:       FRANK ELIECER CHACHON VESGA 
ACCIONADO:         ARL POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 

 
 INFORME SECRETARIAL  

San José de Cúcuta,  nueve (09) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
  

Al Despacho de la señora Juez, el presente incidente de desacato iniciado dentro de la acción de 
tutela, la cual fue recibida por correo electrónico y radicada bajo el No. 54001-31-05-003-2021-
00353-00. Sírvase disponer lo pertinente.  
 

LUCIO VILLAN ROJAS  
Secretario  

 
PROVIDENCIA RESUELVE SOBRE LO DECIDIDO POR SUPERIOR 

 San José de Cúcuta, nueve (09) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

De conformidad con lo señalado en los artículos 27 y 52 del Decreto 2591 de 1991  y el artículo 129 
del C.G.P., previo apertura del incidente de desacato, se hace necesario requerir al Dr. FANCISCO 
MANUEL SALAZAR GOMEZ Presidente de la ARL POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGU8ROS S.A., para 
que se sirvan informar en el término de uno (01) día  que medidas tomó esa dirección  para el 
cumplimiento del fallo de fecha 29 de noviembre de 2021, proferido por el Honorable Tribunal 
Superior, Sala Laboral, dentro de la acción de tutela radicada bajo el No. 54001-31-05-003-2021-
00353-00, seguido por la señor FRANK ELIECER CHCON VESGA contra la AR POSITIVA 
COMPAÑÍA DESEGUROS S.A., enviando a este Despacho las diligencias y sanciones impuestas, 
al señor EDUARDO HOFMANN PINILLA en calidad de REPRESENTANTE LEGAL DE LA ARL 
POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., encargado del cumplimiento de la referida providencia.  
 
Requiérase al Dr. FRANCISCO MANUEL SALAZAR GOMEZ  Presidente de la ARL POSITIVA 
COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., como superior Jerárquico, para que en el evento de no haber 
iniciado el proceso disciplinario en contra de señor EDUARDO HOFMANN PINILLA, en calidad de 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA ARL POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., quien es la 
responsable de dar cumplimiento al fallo de tutela, proceda de inmediata a hacerlo. 
 
Requiérase a señor EDUARDO HOFMANN PINILLA, en calidad de REPRESENTANTE LEGAL DE LA 
ARL POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., para que en el terminó de 48 horas proceda a dar 
cumplimiento al fallo de tutela. 
 
Vincúlese a las presentes diligencias al señor Procurador Regional Dr. LIBARDO ALVAREZ, para 
que como Jefe del Ministerio Público tome las medidas conducentes en contra de las accionadas 
por tratarse de Entidades que prestan un servicio público, por el posible incumplimiento del fallo 
de tutela.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARICELA C. NATERA MOLINA 
Juez 

 
LUCIO VILLÁN ROJAS 

Secretario 

  

  


